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^ROVINCIA 1DE C
Artícnlo 1•° Laa leyes obligarán en la Península, ialas

Balearea y Canarias, á los veinte días de aa promulgación S^.J^CRlPC161V PARTICULAR

ri en ellaa no se diapuaiese otra cosa. Se entiende hecha
Ea promulgación el día en que termina la inaer^ión de la $x oósDOns Pesetas. Fvase ns oóanoBSPesetas.
ley en la Q'aceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de las leyea no eacusa de au IIn mea. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
attmplimiento. I Trimeatre.. ... 8 25 Trimastre. ... 11 26

A.rt. 3.° Lae lepes no tendrán efecto retroactivo, ai no
^ Seis Inesea ' 16 b0 Seia mesea 22 b0

o civil vi ente}(Códit i
. . .. .

'
...

.ggrar o.-diapnsieren lo con IIn año. .... i n año: .^3 T .. 45
$eal decrsto é Inatrucción de 24 de Enero de 190^.-

$rtfculo 23. Las Corporaciones provinoiales y municipa-
ies abonarán, en primer térmíno, al Notario ó Notarioa que
aatoricen las anbastas, los derechos por ellos devengadoa y
loa enplementoa adelantadoa por loa mismos, así como los
derechos de inaerción de loa anuncios en loa periódicos ofi-
^^.ales, cuidando de reintegrarae del rematante, si lo hnbie
ce, del impurte total de los referidos gastos, de cayo car-
go aon, oon arreglo á. lo diapuesto en la regla 8.' del art. 8.•
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PARTE OFICIAL ^ JEFATURA DE MINAS
^

Pres^d^a^ia del Conseja de ^iiaistras

{l3aceta del día 22 de Bdayo.)

S. M. el RrY (Q. D. G.) continúa en ?

esta Corte sin novedad en au impor •^

tante salud,

Número auelio, 40 céntimo: de peieta.

Se ps^blics toAos loa ctíss. ascepto loa do^oaingos,

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loa ae-
ñorea Alcaldes y Secretarios reciban eate BaLETIx dispon-
drán que so fije un ejemplar en el aitio de costumbre, don
de permanecerá haata el recíbo del número aiguiente.

^ILII^. i6^0

Númaro del eapediante 6.138 ^

Don Alfredo dA Madrid-Dlvila, InReriero Je-. ;
fe drl Disbrito Ninoro de Córdulia. ^

Hago aaber: que per don Eladio ,

R^OBA
Fraaqueo

ooaoertado

Las leyea, órdenee y anuncios que se manden pnblicar en
los Boletiner ofccictles se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cnyo conducto ae pasarán á los editorea de
los mencionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 1854.)

Los aefiores Secretarioa cuidarán, bajo su máa eatrecha
re,sponsabilidad, de conservar los númeroa de este BoLa;-
TIN, coleccionadoa para su enouadernación, que deberá ve-
riScarse al final de cada aSo.

ADPEETENCIA.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó ammcio que aea á instancia de
parte siu que abonen las interesados el importe de su pn-
hlicación,.ó garanticen el pago, á razón de 2b céntimes
por línea 6 parte de ella, y la venta de números aueltos á
40 cHntimos.

Córdoba 14 de ldayo de 1907.-1i:1
Ingenisro ,;efe, A. de D[adrid Dá^ila.

Iii^m. 1b40 ^

Nttmr.ro del ezpbdiente 6 140 ^

H+go sabor: qum por don Pedro ;

Cristino Yenaaho, repreaantante de ^
don Andrés le. Herlio, y ♦ ecino de
Córdoba, te ha preeenr.ado en el Go-
bierno civil de e`ta^ provincia una ins• i

Cortbs, ♦ecino d• Vlllanueva del Du- , tancia, fecha 10 de ^[a^o de 1907, eo
que, ee ha preeentado en el Gobíerno ' licitando se le concedam cie^to sescn-

EI Jefe Superior de Palaeio dise ^ ei^il de esta provincia una instancia, ta pertenereiae paru la mina denomi-

con fecha de aver al Ezcmo. 8r. Pre• ^ feclta 30 de Abril de 1907, eolioitaudo nada ailtiermyne, de miusral p^omo,

sidente del Consejo de Ministros lo ^ se le sonceáan catorce pertQnene^as sita en el t4rmino de Fuente Obejuna

que eigue• para la mina denomínada Cándida, 9 Paraje que llaman de ls R^ña, te-

^Eacma. Sr.: EI Decano de loe Mé^ ^ de mineral plomo, sita en el tbrmino rreno de,lwbor, de la viada de don Ja•
dicos de Cámara me dice, en eate dia, ' de Hinojosa y psraje que 1laman súe Pbrez, liadante por todoe rumboa

lo siguiente: ^ Quinto de Santa Brígida, lindante al con la miQma deheea; euyo regietro le

► N. con terrenos d® don I'ranciseo Viz• ha sido adaeitido por deereto del aeño^•

^Eacmo. 8r.: Tengo el hanor de ^ caino, al g. con don Aquilino Ropero, Gobernador de 17 de Mayo de 1907,
poner en conocimíento de V. E. que ^ al E. con tírmino de Faente la Lan- salvo mPjor derecho, bajo la siguien-

el Egcmo, Sr. Doctor D. l^ugenio GFu- ;^ aha y al 0. con don ♦ lfonso Romero; te designacidn: re tendrá pcr punto

tiérrez, en comunicación de eata fe- ^ cuyo regintro le ha sido admitido por de partida el ángulo S. 0. de la eaea

cha, me d^ce que S. 11I. la Rrlxs y au i decreto 1el señor Gobernador de 8 ds del guarda de dichó dahe^a. Desde él

^ Diayo de 1907, ralvo mejor dereaho, con direecióu N. 43 0 200 metroe ^
Augusto Hijo el Príncipe de Aaturias : bajo !a eiguiente deeignación: re ten• ; 1.` eetaca; de 1.` )iC. 43° N. 3U0 y 2,a;
contin{^an ain novedad en su i mpor• w drli por punto de partida la afispid• ^ de 2•a N• 43• 0. 100 y 3.`; de 3.` E.
taute salud, g que por ello dejará. de 4 dcI cerro llamado Quemado, por cu- ; 43° N. 800 y 4.`; d® 4.a S. 43° E. 400

darse eate palrte e^traordinario deade ^ ya cúapide paea el fllón. Desde é l ee ^ 9 6•ai de 5.A )R. 43° N. 100 - y 6.`; de
° aa °a s• 43 F^. .100 y 7. ; de 7. E. 43mañana. ^ ^ medirin al N. 0. masnéti¢o 5J me roe 6•

43° l^N• 300, 8 `; de 8 ` S 100 9 °0r .. .. y . ;. S. ;imera estaca; de primsra alua ,^a wiwnifaa+wr tamhibn ^ V- F. c y p

que S. M. el Rsx (Q. D. G.) y demás ^ ^., ^ prauu,.., ,.. Qoeuuuw ... U. ^,. f ° -- - --- -• - . , --- , -- --• --.
^. 200 y tercera; de tercera al E. N, ; 43 E• 200 y 11.A; de 11.a O. 43° 3,

Peraonas Reales continúan en el mia• ^ 7^ y cuarta; d® cuarta al N. 0. 200 ' S00 y I2.a^ de 12.` S. 43° )1;. 400 y
mo aatisfactorio eatado,^ . y quinta, y de quinta 4 primera al 13.'; de 13,` )^. 43° N. 100 y 14 `; de

De orden de S. M. lo comunico á 0. s. 200 metroa, para cerrar el pe• 14,a,,S. 43' E. 400 , 16.a; de 16.^• E.

Y. E. para su conocimiento y efectoa rímetro aolicitado. ^ 4^° N: 100 y 16 `; de 16.` S. 43° E•

coneiguiant®a, Dioa guarde á V. E. , Lo qu® $e publica de ord®n del ae• . 300 y 17."; de 17.` 0. 43° S. 200 ,.

muchoa añoe. Palacio 21 de Mayo de 3 flor Gobernador por medio de este ^ 18.`; de 1$.a N. 43° 0. .200 y 19.A; de

1907.---El Jefe Superior de Palacio, ^
P. El Duque de Sotomayor.

^r. Presidente del Conaejo de Minia- ^
tirva. ^ ►b vla^ ^( „oi7t: ^+. or ^

;'TA7 F:..t► tt^ O:P^,L^ .

edicto para que en e! t6rmino de ^ 19.` Q, 43° S,. 10Ó y 20.`; ds 20.a N.
treinta días pueáan producir aus re• } 43° 0. 400 y 21.°; de 21.` 0. •13° S.
clannaciones, conformo al art. 24 de ^ 100 y 22.`; de 22.a .^T, 43° 0. 200 y
la ley, loe que se crean eon dereeho ^"23.A; dQ a3.a 0. 43° S. 100 y 24.a; de
pars elle. `'^^' ^ •^ -^^ ^ 1 24.` N. 43° 0. 300 ^ 25.`; de 2"o.a 0.

43° S. 100 y 26.°; de 26.` N. 43• 0.
200 ^ 27.a; de 27.° 0. 43° S. 200 y
Z8 a; ds 28.a N. 43° 0. 100 y 29,a; de
`^9. a 0. 4 s• $. 2=00 y 3U. •; da 30 a Il'T.
43• O. 3t:0 9 31.a; ds 31.` E. 43° N.
600 ,y 32.`; de 3a,` x. 43° O 100 y
33.`, y de 33." E. 43° 1^, 900 á 1.`

Lo que ee publica de arden dei se-
ñor Gobernmdar por medio de eate
edicto para que en el término de
treinta dias puedan producir sua re•
alamaeione:>, eonforme al art. 24 de
la ley, los qae s• crean con derecho
para ello,

Córdoba 17 de Mayo de 1907.-Igl
Ingeniaro Jafe, A, de ^[adríd Dávila.

_... ............................................:..............................

^ r,P^^•^^^^^s^rac^^n de ^ac^^^^^^
• ns L^

PROVINCL4 D>s CORD013A.

Núm. .293

QO111T$IBUCIólf I1^DU4^TItIAL

Relación nominal de ]os indastria-
loa declaradoa fallidos por la Tesore•
ria de Hacfenda, que se publica en
este períódico oficial cumpliendo lo
diapuesto por el art. 168 del Regla•
mento de 28 de Mayo de 1896, y A loB
efectos del 169 y 180 del mismo.

Nombres, pueblos, industria ejercids i
importe de las cuotas.

Aguilar.

Amador Varo, eafé, 30`74 pesetas.
Luie López, idem,^30`74

Rafy^el Redondo, ultramarinoa, 40`68
Alonso M. Lar^, .tocino y jamon®e,

40'58

Pedro Dalmau, idem, 40`58
Joaé Ledn, idc^m, 40`58
Eugenio Lara, idem, 40'S8
Leopoldo Pére:, curtidoa, 40'68
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•Antonio Pérez, agua mineral, 19`67
Francisco 1lduiioz, taberna, 19`67
Feli:;iano Llars:,s, idem, 19 67
José León, idem, 19`67
Ana Val?e, idem, 19 67
José Pérez, idem, 19'ñ7
Fraucieco Calero, idem, 19 6 ^
Antonio t^oidán, ídem, 19 67
^lanuel Almeda, idetn, 19 67
^fanuel Palma, id^ m, 19 67
Juan 8. 1!Iavarro, idem, 19 67
Teresa Beyes, idEm, 19 67
Jwián Rey, id^m, 19`67
Macuel Ruis, idem, 19`67
láanuei Cobos, idem, 19 67
Qrrcia ^íartin, idem, 19 67
Autonio BuIIoz, idem, ]9 á7
Manuel Garcia, idem, 19`67
Antonio Roaales, idem, 19 67
(ieróz^imo Romero, idPm, 19`67
BaldomPro Cuñadt^lag, idrm, 19 67
Rafaol Varo, idem, 19'6?
duan Cunde, idem, 19`67
^4anuel Lucena, idem, 19 67
(}regorio, A1ba, idem, 19 67
Fe:ici:,no L^nmas, idem, 19 67
:Tuan 1d. Serruno, idem, 19 67
JuNn Alcalá, idem, 9 84
Franciaco Ponte, idem, 9 84
Martín Burgoe, mesonero, 13'83
Juan Dl Lozano, idem, 13`83
Joaó Megiae, abaceria, 13 83
Rufael Arisa, idem, 13`83
^áant:el Mora, idem, 13 83
JoEé Perinet, idem, 13`83
Joyé Pedraz.ti, idom 13°i33
l[anuel L'amae, idem, 13•83 '
Juan A.lr,atá, idem, 8'15
Rafae! Garrido, tabtajero, 9`22
María T. C^:íiete, aceite y vinagre,

9'2S `
Ana Góinez, idem, 9'22
Rafaela Chicano, idem, 9`22
Franciaco l1[uñoz, idem, 9`2'l
Adriauo León, idem, 9 22
Rafae! Jiménez, idem, 9 22
Ana Cañadillae, idem, 9'2•L
8oledad Monteaínoe, idem, 9`23
Rufael CabesaA, idem, 9`22
Juan León, sogaa, 9'22
7oeé León, idem, 9`2S
Manuel Pbrez, loaa ordinaria, 9'22
Antonio Chaparro, idem, 9`22
Antonio Péraz, una carreta, 4'92
Francieco Valle, idem, 4'91
Antonio Pósito, i'®m, 4`91
Cristóbal Carretero, idem, 4`92
Crietóbal C. Carretero, idem, 4^91
R• ►fael Valle, idem, 4`92
Francisco Valle, idem, 4'92
Franciaco Carretero, idem, 4`98
^diguel Aparicio, to ► ar, 2`46
Teresa C^:nde, horno, 11`68
Franciac;o García, horno de yeeo,

13 83
José Alca•.A, idom, 13'83 ,

Cristóbal Garcla, idem, 13'83
Josefa Arenas, idem, 13^83
L°cpoldo Pérez, fttbrica de jajón,

16' 36
Antonio D^i. Prieto, agrimenBOr,

17 `82
dquilino B^nítez, proíe^or de lsn •

guas, 10`45
Haauel Caetro, confltero, 41`19
Joab Yerino, idem, 41' 19
Juan de la Cruz, idem, 41'19
Baldomero Ptk'ez, albeitar, 9'23
Ado:fo Hurtado, barbero, 9'22
.Mariano 11'balá, idAn:, 9`S6
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^ Fmilio ldegias, idem, 9`22 ^

Franciaco Barragán, eangrador,

9`22 ,
Franci9co Barragán, barbero, 9`23 -
Francisco Camachc, idem, 9 22 -

; Francisco A?h:^mx^, idem, 9`23 ^

^ Franci^co Alberca, idem, 9'23 ^

^ María Sampedro, a^eite y vinsgre, ^
t 18 44 ^ ^

Juan León, tocino y jamorea, 81`15 '
Amador Varo, caf8, 3U`74 ^
Luta López, idem, 3U`74
R, ftedo++do, u tra.marince, 40`58 t

^ A'onaa M L•ra. tocino y j^menea, ^
0. 40`68 • ,
^ Prdro Daim-.u, ldrm, 40'S8

Miguel Aparicio, telar, 2`46
Tereea Conde, horno, 11'68

paotivas cuotaa qu® marca el articulo
50 de ia. Inetrucción do 26 de Abril de
1900; en la inteligencia de que ai en
el tórmino de trea diaa no aatiaf,n cen
los moro n o• el principal y reoargos
reteridoe, ae eapcdirá el aprHmio de
aegundo grado. Y hago entender al
ltecaudador ; a preeiaa obiigación que
ti+^ue de consignar en loo reoiboa ta.
lonarioa el importe del recargo que
eado d^udor natiafaga.^

?!! fln de qee 1legue á conocimien-
to de loa contribuyentea moroaoa eom-
p^eudidca en dicha r®lación, á quienea
^invitn para que en el pra^.iso térnaino
de tres dí^,s, á contar de n de hny, ae
pre;eoten en lap oicinay ds'a Recan-
dacióa, aitua3at en estss C:asaa Con-
eiatorilles, !c reslizar aue res:^ect vaa
cuntaa y el racst: go del b poz• 1^0 ím-
pueato aobre las m:amas, evitando
asi lae demáa reapooa+b lidades qne
la In n trucción determir^a, he dispuea-
to pub icar •1 presente edicto en los
parajge c?e cor^tumbre de eata locali•
dad, en cump^imiento dHl art. b2.

Horna+'hueloa 22 de Yayo de 1907.
-Zl dlcalde, Antsnio Gloazáles.

Q•rs^nciaco Glarcia, harno de yeao, •

13'83 ^
Joeé A?balá, idem, 11:1`83 ^
Criatóbal García, idem, 13`83 $
Josefa Pedraza, idem, 13'83
Leopoldo Pérez, i dem, 16'37 ^
Antonio ltíl. Prieto, agr•imenaor,

17`83
Aqui'ico BenitHZ, profeaor de len•

ua9, 10'45g.
Manuel C^stro, carpintero, 41`19
Jo^é Moreno, idem, 41`19
Juan de la .^,ruz, idem, 4l'19 ^
Baldomero Eó ez, a ► bardero, 9`23 ^
Adoifo Hurta^^o, br:rbero, 9 23
^l^+riano Aiba, idfm, 9'23 ^

i
_ José León, idem, 40 58 " 3_

>iĉ.ugyn+o L^^ra, idem, 40'S8 ^
l^milio B^íejiAa, idem, 9`22 +

Franciaco Barragán, eangrador, ±
Leopol^o Pérez, curti^os, 40'S8

= Antor^o PbrNz, agua miéer^ai, 19`67 ,,
Francia+o ^d^^doz, t^b,rna, 19`67
Foliciano L^amae, inPm,' f9•67
JoNé León, i%em, l9 67
Ana V^+1!e. idem 19 87
Ja^é PBrPz, idem, 19 67 .
â'ranci»co Cal^ro, idem, 19`67
A^tonio R^^I^án, idt•m, 19`6? _
ManuRl >,^ameda, i9Pm, 19 67
:d,anue; Pa^ma, idem, 19 67 .
Juao I7avarro, idPm, 19`67
Tar^s3 Reve3, idem, 19 67
Ja^ián R-•y, idem, 19`67
^ianue! Ru^z, idem, 19 67
11[enue^ CnboN, idem, 19 67
Qracia M. B::rgos, idem, 19`67
Antoq io óluño$, idem. 19`ti7
bianu^' Garcia, ide ►n, 19`67
Antonio Roeatea, idem, 19'67

9'2•L
Francieco Bazregfin, barbero, 9 23 ^
Fraacisco Camacho Alvarez, idem, ^

9`2^ ^ ^
Francisco Alhacaa, idem, 9'23
Francieeo A Iberca, idem, 9 23
Amador Varo, café, 30'74
Luis López, idem, 30'74

^i(;nntina^nrif )

^^ .^^ulrita^^^^i^s

MONTURQl71^

N>kn. 15•19

Don Rafael de Lara Jinónes, ® leai^é eonati-
tncional da eeta villa. ^ ^.(ieron mo Komero, 1d?m, ly'ti•!

Baidomero Ca,fiadillaa, idem, 19°67 ^ Hago aaber: que terminads en bo-
R^f,ael Varo, idem, 19'67
Juari Con:je, idF•m, 13'6?
Gregorio Aiba, idem, 19 67
Felic+ar.o lt.may, id,m, 19`6?
Juan M. Serrano, idem, 19 67
Juan AleaId, idem, 9`84
Frat;ciaco Ponto, idem, 4`84
Martio Burgos, meaonero, 13'84
Juan !41 Serrano, idem, 13`83
José 9i•glas, abaceri^, idem, 13`83 ;
Rsfael Ariza, idem. 13`83
Manuel Mora, ídem, 13`83
JoaA P. Córdoba, idem, 13`83
Jot^é Pedraza, idem, 13`83
Mranuel Llamaa, idem, 13`83
Juan Alcalá, idem, 6`15
Rafael Garrido, tablajero, 9`22

9`22
Ana Gómez, idem, 9`22
Rafaela Chamizo, idem, 9°22
D'rancieco B4uiiaz, i dem, 9'22
Adriano Leon, idem, 9"l2
Rafaol Jimbnez,, idem, 9`22
Ana CaIIadiilae, i dem, 9`22
Soledad Monteainoe, idem, 9,'23
Rafa?1 Cabezae, idem, 9'22
Juan León, acgae, 9"l2
Joaé León, idem, 9'?2
Antonio Pérez, una carreta, 4`92

nago raoer: que nadienaome pre-
, s®ntado el Recaudador del impueato

de arbitrio• ezr.raordinarios de eete

pueblo la relaeióa de loa indivíduo•

que no ban ea:tifecho eua cuotae en el

primor trlnlertre de eate año, durante
loa díat teñalado n en loa anuncioa que
al efecto ns publicaron, he dictado

eon feeha de hoy, de conformidad al
articuio b0 de la In n truccíón de 26 de

Abril de 1900, la siguiante providen
C1A:

l[anuel Péres, loza ordinaria, 9'22 ^ ^Mediante r.o haber •ati^feclto aua
Antonio Chaparro, idem, 9`2! ^ cnotaa loe contribuyentes ezpresado`
Francíaco Valle, una carrata, 4'92 ^ en ]a preeedeata relacibn dentro del
Antonio Póeito, idem, 4'92
Criatóbal Chñete, idem, 4'92
Criatóbal Carretero, idem, 4'98
Bafael Valfe, idem, 4`92
Franciaco Valíe, idem, 4`92
Manurl Valle, idem, 4`9Z
Franciaco Carretero, idém, 4'92

rrador el reparto de arbitrios de eets

pueblo, cerrespondionte al aíio actaal,

queda eapue4to al páblico en la 8e •

cretaría del Ayuntamíento, por térmi-

no de ocho díae, contadaa deade el ai•

guiente al en que aoarezca el presea-

teinaerto en el BOLETIIf OFICIAT,, de la

provineia, para que loe contribuyen-
tes en é; comprendidos pnedan eaa

minarlo y hacerlas reclamacíonas que
ertfinen oportunaa.

Béonturque 20 de Mayo de 1907.-
$afael de Lara.

HORNwCHUELOS

N{^m 1648

Q Don ♦ntonio QonsAles CarraQeoaa, ♦!enlde

l[aria T, Cañete, aceita y vinagre, ; eonotitno^oasl de sata villa.
Y

^ plazo hábil que qe let aeilaló en loe
edictoe de cobranza que ae fljaron en
en ta localidad con la debida anticipa•
eián antea de abrirae s^ pago dc dioho

^ impueato correapondionte al primer,
` trimestre de 1907, quedan incuraos eu
.;, el recargo de1ó por 100 eobre eua rar-.

JLJZ^rAD^S
9

. .. - -----• ----=-^-^^--__ --

CO^D(^BA

Nár9. lbi^

Cédula de eitación.
^
:
^

^
^

ZI geñor Jucz da instrucción da eatae
oapital, en providencia de hoy, dicta-
da en aumario que ae aigue nor eata-
fa á la Compaii:a de loe ferroearrilea
Ondalucea, ha ma ►^dado ee cita poc
medio de la prer+ente á Juen Eiena
(luerrero, v®ciBO de Ju^quera, pro•
♦incia de ]lálaga, cuys►s circunetan-
ciaa y actual paradcro ae ignoran, á
IIn de que comparezca ante eet^ Juz•
gado, aituado ea-ia calte do (3óngora,
dentro dol tbrmine de diez díxe, á cos•
tar de n de su inaeroión en.^a Qaceta de
l[adrid y Beletinet ojBcialea de esta
provincia' de la de ldlila^a, para ro•
cibirle declaraeián en reforido auma-
rio; bajo apercibimionto de qae si no
lo veriHca le pwrará ol perjuicio á qua
>sa^a lugar.

Cócdoba veinte y uno de l[ayo de
mil noveeientoa aiete•->l:l ilracribano,
Licenciado J. Antonio MoLtero:

N^im. 1634

Don Jogó Mnños Bocanegre, •7nea de inetruc-

oióa cle eata capital.

Por la pre9ente exhorto á todaa la$
autoridadea de la nacibn, en nombre
de 8. Y. eí l;ey (q. D. g.) procedaa
por mad;o de eui agentea á la buaea
de unaa veinte gallinaa, todas con el

^ dedo pequeño de la pt^t» derecha corta-
do, las cualea fueron hurtadxs en la
nooh^ del aeiA de Jíarzo últímo, deI
cortijonombradoCwatarranas, de eata
tbrmino, qu9 labra don Juan )felipe
Pérez, , á la captxra de un aujcto co-
mo de unos cuArenta ^ doa años, mo •
reno, con !a barba erecida c;omo de ae
haber^e afaitado, y veetido con blusa
saul y^sombrero de ala ancha color
avellana, el eual se croe aea el autor
de dieho hurto,. y caao de rer habido,
;aerá pueato en ecta cáreel, á mi dia-
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^ poRición, y lAa g^kliAar, ai ae ene>cen•
tran, conducidaa á eate Jozgado con
laa perronas.en cuyo podsr re encuen•
tren ai ao acreditan en el acte en le•
óitima adquiricién.

Dado en Córdoba á vsinte de Mayo
dn mi! novecisnto; riete.-Joró Aiuñoa
Becan®^ra.--E1 actaario, Licenciado
Pedro Ferná^ndez P^ntado.

en la pr^rlóa preventiva de eete par- ^

ri
YONTORO ,^

núTa. 16l5

.^.^v q JolB ri11a1Da ] ^ar[oe, an^^ ^- -++o-•^^^

C1hY,dY Fy'^ ci.ada' y rn par id^^.• ' '• Q

Par el pi:vsente, que ee inaertará en ^

1a Gaeeta de .ifadrid 1 Boi.sTI;A OFI• ^

Cia,a, ds -e9trs` pxeviucia, ruego y en. i

ca^go á^todar las autoridadeR, fanto
e•vi^e+ coEao milit^rrr ^ dem^r indi•

vi^uor de la po icia .judi ĉ ial^de td na- 1

Clóu, r® procc.da á la bus^•i ► y'c,•iptura +̂

de un joven qus en 1a mbñáns ► del dia 1

de hoy es ppcrentó en PeGro Ahad coa !

tr^^^ ga1'iaa n y un gl:^lo que He aupdne y

son laa a^iamae que hsn sido rurtrai

das re la caaa^ de1 veciáo de esta po•

b rGión B3rtolorné (Ja^^ i^;, por coinci• ^
dir ^us eeIIs.R, culo 4ujeto# al dar avi• ^
so á^a Fuardia^ civfl, se ^iió á'a fuga,
d j• ► ndo sb^ndcñadaa dichar^aree ea ^
ezpr.•sa:a villa, que ron ;tir miamaa ^
qua n.l Qa•^l ra ro^eflaráu, euyo indi ^

moequsada ton

BeRror, y caee de ser habido lo pon• ^
Un mu o, pe!e rçjn, buena alaada y

drán á disporíción de este Juzgado, ^ eatampa, de eeie á aiste añoa de edad.

BASNA

^ iim. 1647

sin bigot®, con pantatón de pana, eha-
queta de alpaca y aombrero color ca•
fé; el Pepillo mny joven, ai^b#g ote,

,
f
á

^Don Jtian Joeá ds Aaeda y Nogaér, Jnez de

, inrtrucción de e^te partido. eon traje de ee^or orearo, aonrbl:ero
l is^ aro y pa uete blanoo al casllo, y elc?or la prerente sa eitan, llaman y

wmnl>z2fan i' n.^ nnw aw rraan •nn riw ^ Rn11í0, rin qne conrte ru^ II;^1^Qí^S>t y Di

. ev_.. uv avuu, wsi^► v7^ A los su^orl oresrarl^n 1 la' n.ah,^.llwrían v wf_r4n• ana ^i p1̀

: y oaw u•^ s^^w^uaw pc^u^ruco, ^uyv peral Snal ae ezpraearán, lor cualea lawn
eido encontradoa en 1a cara huerta de radero ee ignora, !^ reeF ► onder de ;oa

la Partición, de eate tórmino, donds `: eargoe que lee raealtac. en aam ario

1 h bí t a'd com roced^ncia que inatruyo; apereibiándolea que det+n r I o oor a

3

^ ridos pe.i^dicos oiicialea,. eon3parez•
' ean anta ®ate Juzg^,dn, sito^ert calle
^^Q^ait^in, nittiaerñ ►sinte v ^íoe, á prea•
; tar deolr,ración y carst9Atar á los ear-

goa que ler regultan.del sumario que
• inetruyo^c®n tal mvtfvo,.

A1 propio tiempo ruego y encargo

, í toda^sEaee de autaridades,,taato ci-

viles como milityrer y deffiAa indivi-

duos dc^la poiicí9,judicial, practiquen
activas ^r oñcac^a:^ ^ikig.ene^ae , Hai ►sve-
riguac:óu de quién é quiónes akan loa
sutoresde! raferidchecho; cuyos nom-
bren y^ eircunetancias p:oraonaleK ar,

-igttoran, v caso de eer h,rbidee, loe
pongun^ i dispoeición^de o at= Juzgado,
en la cá,resl de erta villa, ea claHe de
deteaidoe; puee as# lo tango aeor^iado
en el referido rumario.

i?ado en Poeadas á c:>ltorce dn 11a-
yo ale mil novecic^dtos ® i®ts.--Aifoneo
pa!ma.-.^1 Ercribuno, Lic©nciado
Joaquin Igleaía.

LU'CENA

Nim. 2^66

Cldfeia ds citac^a.

^ , p .
r

A_ ,,.... .c ..:^;na ^•ni.ne :n ^t. nr•nOir^P1i no veriflcarlo. aerán declaradoa r^ ^b@h^

da .T^ad^n ,S ena eari!e.nifae_ Inf1 handir!ea uce, I,rrauuwvs ^un uc^uaat pvr^ulwvice•1
Yuv u.a^s. aur,w, cvu sa.v^w w ae, isJ,.

.Tnaallín (`.amarito (a) Vivillo v..Joi.é 1
^
.

Campero (a) Camper o, para qus NII el ^ ^'w v^so a ^y.eroa v a auo a± iuva es ,r uw ;

tbrmíno de 'dírz díae re preeenten en ^^S `de ia^truoción, esí conso á Is>a ac1-

eate Juagn+do acreditwndo su clominio
toridader ci•+ilea y mi.itast<ea y s.gen- ,

y preezíatencia. : tea de la po fcfa }udi^^ial, para qae
A1 miamo tiempo encarro á loa ae . Pr^cedan á la busca y captura ^+e ^s •

ñoree Juecas, Cluard a civil y demáe
Preaadca procoeador.Jy -ea ®1 coao do Ĉ

autoridadse que ai conoci€.ren ó tuvie•

rei noticia del iugar ea quQ se eome•

tieron loa reboe ó hurtvs de que di
ehoa efectve y cnballeríae proce^?en,

asi como de si ae inrtruye rumario so•

bre ellos, to participen á erte Jusga•

do, á los efPCtos !egaler. . .

Dada en Baena á diez 7 nueve de
l[ayo de mil norealentoa siete.-Juan
doab de ]gueda,•-E1 actuario, Joré San-

tano.
Caballsr4as. .

viduo ea de ur.os diez y aiete A veinte ^ Una ysgua torda,
añer y veytia chaqurta y pAntalón ? rartra de noule; y

tid•,, con ]ar seguridadea c.onvenisn- ^ áfsctsa.

ta^; puer asi lo tengo acordado en sl € Un pañue'o de Yani^a tamaño ms

sumario aue por referido heehe se ^ diano, b!anco, bordado en blanoo.

inecrt^sa eu erto repeaido Jutgaae y^ Otro tambi0n de Yaáila, ds ig^ual

Escrlbania del, Patuerio que refrenda. 4 tamaŭo, negro, liao.

Dxdo er; ldoniore á ♦einte de Mayo ^ Otro del talle, blanco, bordado en
•^ mil novseientoa rtete.-Jeeb ^i^lal• ^ eolorea.
ba -1^! actuarío, Juan Fernández. ^ Otro tambibn d® l[anila, máe pe•

Ssñaa de las avsa.

^ negra, otra blanca.y otr^r ru-

^l gallo neáro, ffiizto, mediano.
.,

AGIUILAE

Nám.lbló „

D0° >^tfasl C

Pal ruplente

P• r eatar en :

°l; a1 propiet^u

• g+go rabe -r

'onds ^ Carrnoi.a, Ja^: mnnisi-

de eata cindad, en ejeraieio

^anaionea de primera inrtan-

•s•.

qua en laa di ► igenoiae
_ ,

^ ^° inetruyo ^ai v^
ea el individue

dla cineo del actur
'df^ámetro 5^800 d
le ba í liAlasa, paao

-^u+► colocaron

^.veriguación d® quign
ó indivíduoe que el

l y en ^l punto del
e la línea de Cór-
i nivel de Nava-
ciae piedraa eo

, ♦a,
^e sl contra•carrii, he

E^8óiz1T rese>ete, que a^
x OsICI^L de e^^

a^e djarA sn el tablón de ,
!t^° Ju2gado, á An de que
ol ^tno de diez días, conta
t^e^guiente al en que eete e^i<

Z ^aí publiePdo sn dicho rI^ial r
00 , oomparezcan dichoa •
d^ a9te Juz;ado; apercibibndele,
ho ^ veri8carlo lee parar4 0l pe.

, D quo haya lugar.
Rdo en Abuilar Á ♦sinte de Ya•

^ít covecientoa siete.-Rafael 0on

^Por au mandada: eI ^®crataflo,
a^Pl A;uilar-Tablada,

acordado ez-
a iasertará en
^ta província
sruncioa ds

dentro dsl
doa dseds

cto apa-
•rió dico

utorea
' que

-j ni •

^ queño, eatampado, celor encarn,sdo.

f Un eatuch© forrado sn papel encar-

^ nado, con doe parer de zaraillor, al
^ parecer da ora, unor antiguor de loa
^ llamados de la^o, con piedrar orcurar,
^' otroe algo máe modernoe, forman
^ do sada ¢ual dor roretaa cOII algunA^t
^ perlar.
^ Una fsja >aegra, ain eatrenar, de al-

godón b lsna.
Una bota grande para vino.
Dos fundas de h^.ile negro, para

l eoarbreror;y
Un reloj de n1Yel de loa ordinarioa.

^ zv^m.164a

í Por la presente requiaitoria ne ci•

^ tan, llaman y empla:an para que den•

^ tre del tórmino de diez dia', riguien•

^ tsa al en que aparszca ineerta eeta

^ rsquiaitoria en ]a (3aeeta de Madrid y

^ BOL1tTIlf OFICI^L de el^ta províIICia,

^ ne pre$snten ante .sta Juzgado loe

^ proceaadoa por ds!ito de robo en la

^ cara de don )rrancirco Ps►rtor, de crta

^ villa, Joaqu[n Camargo (36me: (a) 0i-

^ villo, Jo^b " Campca (e) Uampera, J<ai-

', tonio y Manual Aueeo, padre ó hijo,

conocido^ por lea de Jabn, eu vecin•

dad, Antonio, sonocide por el Sevilla-

no, y otro^ nombrados Pepillo y el

^ Rubio, cuyar demla sircnnetanciss y

^ apellidoa Re ignoran, y rólo coneta qus

el Antonio el Savillano er de unor cua

renta añoe, a1to, reóular de carned,

peeieión, á la cárrsl de eate par tidn. ^
Dada en Baenn á diss t nuevs de ^

Y^ro ds mil noveeientoa Hieta.--,lruati '^
Jord de Rueda.-E1 Laeribano, Jo;d';
Santano. ^,^

Y08ADAS
^ {^m. 1549

Don Alfoaso P+►loaa v k3^Leqqez. Jner.^. de int^.
trucoibn de eate pnrtído.

Por la presente que re inrertyrá ett

la Qaceta ds 3[adnid y BoLB2sx OFI ^

oI^L de ®ata provinoia, ruo,go y er,•

cargo á toda clare de autoridsdee, takn-

to c:viles eoma. militar.es y demás in-

dividuoa de 11► po^icla judic^al, pra^cti-

quon activas y e8caces dlligeneias

pAra la busc+x y rescate d.•s lar treg ca•

balleiías qua al tinal ea reaeHan, las

eunlee fs;erc n robadas á Anto:nio Ca-
bsro Rivas, vvsino de 1'alma dei R^,
la ncebe del ^}ia cua>;tro ŭo los corrien-
toA, de su cara morada, sita au lur

Tejgrea, de ^qaeila ciudad, ^ oaso .ie

sar habidas, las pongan a diapoaición

da este Juzgr~do con las pcraorlsa sn

cuyo poder ea encuentren ti no acre•

ditan ru legitima adquirición; pusa

aeí lo tengo r ► cordado en e1 rumario

qua inrtruyo con t,^l motivo.

Deda en Pu,adae 4 diez y aeie de
Ma^o de mil nov^cientor aiste.-A1-
fonao Patera.-1^1 lercribano, Liaen
eiado JoAquía Ig ee^ia.

Ssfiaa.

Un mu?o rojo, ray^do ie atráa, en
la mano derecha y en la ca^a un eo
b^ehaeao, cerr^ do y en el mismo eitio
rodar, ein pelo, de osho aíioe.

Una mula cart>tña . clara, rayant^,
carat cana, de dvice atio®; y

Una potra torda orcura, un rajo
desde la frente haeta enmedio de la
cara, lucera, ds dos años; todaa ain
hierro.

x ►^m. i66o.
Por virtud dsl preesnte que ee in

aertari4 en la (^acetR ds Madrid y Bo•

L]lTlx OFICISI, de erta prOVlntla, se

cita, llama y emplasa al autor b au•

torsa de un robo fruatrado con esea-

lan4iento, verilicado lanoche del vein•

te y cuatro al veinte y cinco de >f;ne-

ro del eorriente año, en la caea habi-

tación dal aecino de ssta ♦ ilia don

Iiafael Benavidea Serrano, aita salle

Marqueeea de Viana, eín ndmero, tt
fln de qae en el t8rmino de diez diaa,

eontados deada el diguiente al en que

apa:ezca iuterto el preaente en refe

En virtud de io diapu•Ato por el ^e-

iior J^lez de instru.eción de e$te p^lrti-

do, ea prov^'denc5a^ del dia de b^^y,
dictada en lae diligencias eobre cum-

plimiento do carCa orden de !a S^^p^^
rioridad r®lativa al aum-+rio por le-

aionea con,tra Migue! LóaPz (3arcSa,
fie cita aor la p^reaente cé iu'a qaA ae

insertará en el BoLS Tix OF;crst. de

eeta protvincía y en la (Iaceta de .tila •

drid, al teatigo Luíj tiu^iérrez ^o^t-

zá^ez, que• aa ezpr®aw eer ve -ín-^ de
MonFen^ayor, para que el dia veinte
y cnatro dei actuNl y hora de las tre-

ce,. compaxezca ante la Audiencia pro-

v;nci^,e. de Córdoba, al obj>to de asie-.

tir á la celebraclón del jui^io oral de

dicha cauaa; previniéndo'e que ai no_

comparece incurrirá en la multa de

cirtco á ciñauenta pesetas,

L^icena vei.nte y uno de .Idayo de

mil noveeientoe aiete.-El actuario,

Licenciado Antonio )A. de Burgos.

,..^ ...^...._......_.._.......-..:._-

1^dm1Il1Stc2C1Ó^ de Co^s^ID^S
D1L EsPlllrl.

!
1 N1ksn 1641.

^^ Tarminado el eaped'Ielzte ds con-

j ciertos obligatorioa por el eztrarradio

^ de erta villa, correspondiento á loa

^ aiios de 1899 ft 1907, amboa incluKive,

aegúa determtna •1 art. b8 y eiguiea•

tea del lLeglamento del ramo de 11 de

Octubre de 1898, se anuncia al pú'J:i-

eo por medio del preavnte para que

durante el plazo de diez diae, dsapuA3

de ru íns®rsión en el IQOLZTIN OFICIAL

de eeta provincia, paedan lor contri•

buyentes en él compr.^ndidos formu-

lar lae reclamac^onea que se crean en

derecho.

Eapiel 17 de ][ayo de 1907.--Ei Ad-

minietrador, Fragciaco Buiz.
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BOLETII^' OI{'ICIAL DE LA PRUVINCIA Dl^ CORDOBA

1ltZll\T^l^^^i^^I® ^^ 5^^^$°.^°.l^.^O

CO^'TA7BILZI^AI^ Y OI3)^A YfA

P^TROl^^TO ® E L^ ODR^ P^A DE LOS S^^TOS L^G^RES DE JERl1S^LEH
III':T.:^CIO\ de las cantidade^s recauaadas por Ios seiiores Comisarios de Diúcesis, en concepto dc limosnas, mandas

testamentarias, ete., ^- remiticlas por los mismos ít e^te Centro durante el aí7o 1906, clue eu virtud del Real cle-
crcto de `?7 de Diciembre de 18SS se en^'fan á'1'ierra Santa. ^ ^

Diúcc^i^.

Albarracín..
Almerf a . .
Astorg•a.. .
Avila. . .
13adaj oz.. .
I3arba^trv. .
Barcelona. .
I3urgos. . .
Cádiz. . .
Calahorra. .
Canarias. .
Cartabeua. .
('euta. . .
Ciudad I(.eal.
Ciudad Rodrigo
Cúrdoba. .
Cuenca.. .
(Iranada. .
(^ruadix. . .
Tdem. . .
(luadis.. .
Hue^ca. . .
Jaca.. . .
JaLn.. . .
Lecín. . .
Idem. . .
I.érida. . .
I.ugo. .^ .
:1ladrid. . .
ldem. . .
1denl. . .
Idcm. . .

^^Iálal;a.. .
^Iallorca. .
.líenurca. .
1lfoudotledo.
Orense. . .
Orihuela. .
nvied^. .
ldem. . .
Iclem. . .
Palencia. .
Paniplona. .
Yl:isencia. .
5alam:tnca..
Santander. .
S^tntia^o. .
5egorbc. .
Segovia.. .
Scvilla. . .
'1'arazona. .
I.dem. . .
'Cenerife. .
7'oledo. . .
7'urtosa.. .
'1'udela. . .
'1'uti-. . . .
i^ r;;el. . .
1^alencia. .
Yalladolid..
V ich.. . .
^' itoria. . .
/.anwra. .
,
,ara,^r,•r.a.

PE^eS
en qa^ ae haer• nleeli^a.

.^ 1 ? Fcbrcro. .

. 23 _llarzo. . .

. 21 I)iciemb.rc..

.11. Enero. . .

.I1 i I^'chrca•o. .

.I 7 Fc^brero. .

.^19 Diciembre..

.^13 Enero. . .

.31 Diciembre..

. 24 Diciembre..

. 16 Enero. . .

. '^li FCbrero. .

.^iG Fnero. . .
`?3 _llarzo. .
'?:3 Cctubre.
31 Julio. .
13 Dicietnbre..
17 Abril. .
19 Jtutio. .
'?.^ Octubre.
13 Diciembre..
1 S Euero. .
31 Diciembre..
19 Febrero. .

'^ ^Jlarzo. .
31 Dicicmbre..
?1 Julio. .

3 I^ebrero.
r _1'Iarzo. .' .
:.' Abril. .
3 Abril. .

31 Diciembre.

1`3 Diciombre..
26 JUn10. . .

2$ Febrei b. .
30 A^osto. . .
2^ F.ncro. .
2-1 Enero. . .
lñ Enero. . .
7 Juuio. .
4 A^osto. . .

19 I+.n ero. .
'?I Diciembre..

;3 Octubre. .
17 Enero. . .
4 Uctubre. .
9 I;nero: . '

l8 Diciembre...
27 5eptiembre.
`'^3 Febrero. .
:30 Abril. .

^OI21^)rC del Comisario.

Telesforo Jiménez. . .
+'usebio Sáuchez S^ez.

Felipe Aria;. . . . .
Raimundo Pórez Gil. .
Josí> Hcnare.^. . . .
_ll:utuel Sest:... . . . .
Tomás Shaicbez ^- (^onzitlez..
Sautos _lfartlnez Estecha.. .
Juan Galán y Caballero. . .
Fernando I+.guizábal. .
Bernardo C:tbrera.. .
Rafael Alguacil.. . .
Salvador 1i^os ^• Calaf. .
I+31oy Fernfindez.. . .
Gencroso GutiGrrcz. .
An^el Enríquez.. . .
Luís 1'érez Gassú. . .

Casa €i cu^•o c+argo t•icue e1 giro.

I.ibranza del Giro llutuo.. . . . . . .
I.etra cl al 13anco de España. .. ..
Iclem idem iclem idem. . . . . . . . .
Idenl ide^u idcm ideni. . . . . . . . .
Tdem idem idem idcm. . . . . . . . .
Libranza dcl (_^iro :llutuo.. . . . . . .
Choclue cI 5res. Pf rez, Paraclinas v Tre^^allo
Idem cl al Cr^^dit Lyonnai;. ......
Libranza del Uiro .ltutuo.. . . . . . .

.^Che^que cl Sres. L rquijo ^* Compañfa.. ..
- d l$u ^ alores ec arados.. . . . . . . .

Chc^quc cI Banco Fspaílol de Cródito.. ..
Libranza dcl Giro 1lutuo.. . . . . . .
I^:ntre;a D. Ramón I3arrasa. . . . . . .
I,ibranza del tliro llutuo.. . . . . . .
Idem idem idem.. . . . . . . . . .
Tdrm idem idem.. . . . . . . . . .

José Antonio Carulla. ...ILetra cl al Iianco de Espala. .....
D'Lanuel Lúpéz _lf.artíncz. . .

n]]SInO. . . . . . . . .

;líanuel Llipcz ^Iartfnez. . .
Yablo Hidal^o. . . . . .

» Délffn Alastuey.. . . . .
» Cristino Zlorronclo.. . . .
» Alejandrv Rodrígucz. . . .

El mismo. . . . : . . . .
D. Crescencio Esforzado. . . .

:> Tomás Suttrez. .
I.'atronato cle los Sres. ^Iarr^ue-

ses de liurillu.. . . . . .
Linlosn<i de D. I.uís García. ..
D..lfariano Perales, encar^ado

del AlmacCm de Santuarios..

» Rafael I'arody. . . . . .
^ :ITatías Couipanv. . . . .

' » 'Ántonio Sintes. . . . . .
, ;»^ Je^ú^ Carrera. . . . . .
^ ^alvador lliartínez. . . . .

"» I+'t•ancisco Herrero.. . . .
» ^ntonio S^tnchez Otero. . .

El mismo. . . . . . . . .
F.1 mi,nlo. . . . . . . .
D. Jo^í^ liadrid. . . . . .

» Juan Cortijo.. . . .
» Policarpo I3arco. . .

D. Federico I.itsítn.. . .
A ^Venceslao Escalzo. .
» JosL R. Garcfa .^udrez.
» llanuel Izqu ierdo. . .
» Gabricl Pt^rcz. . . .
»
»

Chcque cl Sres. Hijos de P. Ojero. ....
Enh•ega D. Die^o Ĉisneros. . . . . .
Cheque cI ^re,. Hijos de P. Ojero.. ...
Idem cl al ]3auco de EspaIIa. .....
ldem cl Banco Español del Kfo de la Plata. .
Libranza del Ciro .l^Iutuo.. . . .
I.etl•a cl al Banco de Espafta. ..
Tclem idem iclem idenl.. . . . .
Cheque cl Sres. Garcfa Calamal•te..
Libranza del Giro ^futuo.. . . .
Limo^na por cl a^io 1904.. _.....
Idel:^ por el atlo ] JOú. . . . . . . . .
Entrega D:' Emilia lzcue.. . . . . , .

I ĉlom por recaudaclo en el Almacén durante
el año 1^OG. . . . . .

Letra cl al I3auco de España. .....
Idem idem idem idem.. . . . .
Cheque cl Sres. E. ^écinz é Hijos. .
Libraaiza del Giro .llutuo.. . . :
Cl^eque cl Sres. Corrales Hermanos.
b:ntre^a D. Joaquin Herrero.. . .
I+:ntrega D. l^ernai•do de la Calle. .
Lctra cl al Banco cle Espai►a. ..
'Idem idem idcm idem. . . . . .
jCheque cl D. Luis Roy Sobrino. .
Idem idem al I3anco cle I!;spafia. .
I.ibranza clel Giro liutuo.. . . .
,Entreĥa el misnio Sr. Comi^ario.. .

.° Cheque cI al Cródit L}ronnais. ..

. .IEntl.eg:t D. Aurelio Ri^-alta. . . .

, . L,blanza del (^iro ^Iutuo.. .
,IEn ^-alores dcclarados.. . . .

Ildefonso Poblaciún. ,.:,Checlue ci al Crédit Lyonnais ..
Luís García ..1ri>ta.. . : .iLibranza del Giro .lZutuo
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' 7 Enero. . »
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.^31 Enero. . r

.I24I'ebrero. »
.I'? 7 Enero. . .^ y
.iil E>iero...;= `^^;^
. 1J. N'ebr^;ro. .
.; 9 Julio. . .
:^•?'? F.ncro. - -
.^25) O.ctubC^. .

riiismo. '. : . . . . . .ildem idem idem.. . . . . . . . : .
JosG Franco Padilla. ...^Letra cI al Banco de F..paí^a. .....
Se;;undode, Ayala.. . . .!Idem idem idem idem.. . . . . . . .
Juli ►̂ n Ferrer. ..,, . . .'Cheque^ cl D. Luís ]3acqué. . . . . . ., ;.
^?ablo García. . . . . .^F.ntrega b. Grcgorio Castillo. . .
Josó R^odrí^;uez I'érez.. ..^Tlétra cI Sros. Sobrinos de C6sPedes. .
^^icente Yorta. . . . . .Idem idem al CrLdit Lyonnais... . .
Antoniu I'lana^ 13urdoy. .. Tclem idem al Banco de ^ E._^pai^a. ..

i^•uel 11itu•tíu.. . . . . ^L+'ntt•ega D. Pedro _l[artín.. . . . ., ». ^
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b Sebast^íul ,^Lberch. . , .^^heque ci al f3anco •13íispano . Americano. .

^^ Aitdre^, Gc^nzíclez clo ^úso. . Iclem idem al C'rGdit L)-onnaís. .
» I+'ernacído lrlesia^: . . . . 'Libranria, del fi•iro :^iútuo.. • '. .

(,, 9 Febrei^o. , » (£re^•oi^'ío llxi^éo.. .
^ ''' * '' - _

. ',-^In^Ĵ ifO'ii^ , Ylti Al7 • 4 ^ ^,Y l^í^ f"il ^

^.o• lb ne a^3:;y^r:rf '-^a^ ;.1•, o^^Zio ^ eS:

^i'OTAL (^UI', 5E RE\fITE_._ .I:Ŝ :31:)(i U^

^07'A.-Ao l^:^n rendido^cuenta las C'oti^i^aría^ dé^ lbiza; ^iriieuza ^^'I'ai1•a^oná.^H^l ju:otificado lr^ falta de re;ini-
siún de la cuenta en tio^npo,^portunv ]a^cYe nsina. H<ui tilanifeetado no ]taber olitewiclo recanclaciún nl;twa las de
Curia, Gerona-)- 1'eruel.-Importa est,z'rél^ación las figuradas treinta^ y tres Inil cuatro_cic;utas ciucuenta ĉ seis pese-
tas ĉ on uci^-enta } ĉYiAtíc^ ectntimo^.-_liadí+id 1° de I:nero dt^ 15107.-E1 ]nto^•^^c•ntor. Lrtis Valcárcel }^ Mazón.-
^^:' R°: El JefC ll ĉ la <eeeiúu, ^^,+'Runaón •Gufiérrez y Ossa.

:a^: .'Che'que cl al :Hanco de Espa^Sa.^.
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^Viinistorio d® ^:stado

3:`-OI3RA PÍA

Núm. S)IJ

COPIA.-^Procuración general de Tie-
rra Santa.-Jerusalén.=Excmo. Seiior:
Me es sumamente ^rato acusal• recibo por
duplicado á V. E. de veintidos mil nove-
cientos vaintidos francos con cincuenta
y cinco céntimos 122.9^?,^.>), producto
de las ^eintiseis mil quinientas sesenta y
seis pesetas con r-einticuatro céntimos
(26.^GG,?-1) recaudadas en las Comisarías
de las Dióceais como limosnas de los fie-
les españoles en el año anterior, y que por
conducto de este Consulado de España
en Jerusalén se ha dignado V. E. remitir-
me.=Y á tenor de Ia Real orden y rolun-
tad manifiesta de 1^ de Febrero de 1cJ05,
que en esta comunicación de ^'. E. n.° `2^t
y fechada en 20 del precedente mes de
este año, se me recuerda y manda, haré
que dichas limosnas sean total y equitati-
vanlQnte inr-ertidas y aplicadas á Santua-
I•ios y edificios de carácter ó propiedad es-
pañoles.=Dios guarcíe á V. E. muchos
años.=Jerusalén 7 de ílíarzo de 190(i.=
(Firmadoj, Padre Fr. biateo Hebrero, Pro-
curador general de Tierra Santa (con rú-
brica).=Excelentísimo Señor pon I3.amón
Gutiérr^z y Ossa, :}efe de la Obra Pía.-
141adrid.^=Está conforme, Ramón Gutié-
rrez ^ Ossa.

^^^^^^^ ^^ ,^^^E^^^^^

^^écdice a! amil^arami^nfa
DE LA Ic2IQUEZA TERRITORIAL

^l, nuevo form:tlario^

pubZieado en et "Botetí^f

Ofi^zal„ y vi^ado por el

negoeiado reFpeetivo^ ee

Izalla de ^^e^zta en la zm'

prenta det ^^ Diario de

Córduba„ Conde de Cdr'

dena,^, Y8 (ante8 Letra`

dub.)

- --=-^` _ -- =^ :^

I^A^ ^^-I^I.^. ^
para la compra y^entá d(; ca^a"
llerít^s,

- Cédt^la^ de apr^^n^^
^ de segundo grado, con arreglo a

la Instrucción de 26 de ^Ábril d^
1900. ^

C^I^1^T^.^.^
de caudales y de ordenación.

.,

REL^.CI^l^TE^
jnradas para edificios y so^ires•

T.t^+^ Eg^E^.^%^^ n^

tes para guardss jurados.
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